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MATERIA: PENAL 
 

TEMA: INVESTIGACIÓN PREVIA - LA COMPETENCIA SE RADICA EN LAS 

ACTUACIONES FISCALES URGENTES.  

 

CONSULTA: 
 

En caso de solicitar fiscalía al juez la práctica de alguna actuación urgente, no se debería 

determinar la competencia puesto que aún no se trata de ilícito alguno, más si 

posteriormente se formula cargos, el juez que actuó en la actuación urgente, debería 

inhibirse al juez competente.  
 

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  10 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

NO. OFICIO: 953-P-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A CONSULTA: 
 

BASE LEGAL  
 

Art. 583 del COIP: “Actuaciones fiscales urgentes.- En los casos de ejercicio público o 

privado de la acción en que se requiere obtener, conservar, preservar evidencias o 

impedir la consumación de un delito, la o el fiscal podrá realizar actos urgentes y cuando 

se requiera autorización judicial se solicitará y otorgará por cualquier medio idóneo como 

fax, correo electrónico, llamada telefónica, entre otros, de la cual se dejará constancia 

en el expediente fiscal.” 
 

Art. 444.3 del COIP: “Atribuciones de la o el fiscal.- Son atribuciones de la o el fiscal, las 

siguientes:…3. Formular cargos, impulsar y sustentar la acusación de haber mérito o 

abstenerse del ejercicio público de la acción.” 
 

Art. 594 numerales 1, 2, 3 y 4 ibídem. “Reglas.- La etapa de instrucción se sustanciará 

conforme con las siguientes reglas: 1. Cuando la o el fiscal cuente con los elementos 

suficientes, solicitará a la o al juzgador, convoque a la audiencia de formulación de 

cargos. 2. La o el juzgador, dentro de veinticuatro horas, señalará día y hora para la 
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audiencia, que deberá realizarse dentro de los cinco días posteriores a la solicitud, salvo 

los casos de flagrancia y notificará a los sujetos procesales. 3. La o el fiscal deberá 

agotar todos los medios necesarios que permitan identificar el domicilio del investigado. 

4. La o el fiscal, en audiencia, formulará cargos cuando existan elementos sobre la 

existencia de la infracción y la participación de la persona en el hecho investigado.” 

 

Art. 159 del COFJ: “Competencia por prevención.- Entre las juezas y jueces de igual 

clase de una misma sección territorial, una jueza o un juez excluye a los demás por la 

prevención.” 

 

ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN 

 

En razón del principio de prevención, la jueza o juez que dictó la actuación urgente 

solicitada por fiscalía, será el competente para continuar con el conocimiento de la 

causa, si es que la o el fiscal, continúa con la investigación o decide formular cargos en 

la jurisdicción que corresponde al administrador de justicia. Este criterio ha prevalecido 

al momento en que el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, ha resuelto conflictos de 

competencia entre juezas y jueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, 

Penal Policial y Tránsito.  

 

Evidentemente si la o el fiscal, solicita la práctica de una actuación urgente, empero está 

vinculada a alguna investigación por sobre algún ilícito cometido fuera de la jurisdicción 

de la jueza o juez actuante, los resultados de la misma, de ser el caso, corresponderán 

ser analizados por el administrador de justicia competente. Formular cargos ante una 

jueza o juez competente corresponde al Fiscal.   

 
 

 


